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GIONAL

PARQUES NACIONALES

NATURALES DE COLOMBIA

AUTO NÚMERO 239 DE 09 ОСТ 2025

POR MEDIO DE LA CUAL SE INICIA EL TRÁMITE DE REGISTRO DE LA RESERVA

NATURAL DE LA SOCIEDAD CIVIL RNSC 121-25 "EL ENSUEÑO"

La Subdirectora de Gestión y Manejo de Áreas Protegidas de Parques Nacionales
Naturales de Colombia, en ejercicio de sus facultades legales y en especial las
establecidas en el numeral 14 del artículo 13 del Decreto 3572 de 2011, la Resolución
No. 092 de 2011 у,

ffe

CONSIDERANDO

Que la Ley 99 de 1993 creó el Ministerio del Medio Ambiente y reordenó el Sector
Público encargado de la gestión y conservación del medio ambiente y los recursos

naturales renovables,

Que Parques Nacionales Naturales de Colombia, de acuerdo con lo dispuesto en el

Decreto 3572 de 2011, es la Autoridad Ambiental encargada de la administración y
manejo del Sistema de Parques Nacionales Naturales y la coordinación del Sistema

Nacional de Áreas Protegidas.

Que en el artículo 13, numeral 14 del Decreto 3572 de 2011, se le otorgó a la

Subdirección de Gestión y Manejo de Áreas Protegidas la función de "Adelantar los
trámites administrativos ambientales y proyectar los actos administrativos a que haya
lugar, para el otorgamiento de permisos, concesiones, autorizaciones y demás
instrumentos de control y seguimiento ambiental, para el uso y aprovechamiento de
los recursos naturales renovables en las áreas del Sistema de Parques Nacionales, así

como para el registro de las Reservas Naturales de la Sociedad Civil" (Subraya
y negrita fuera del texto original).

Que adicionalmente, la Dirección General de esta Autoridad Ambiental, a través de la
Resolución No. 092 de 2011, delegó en la Subdirección de Gestión y Manejo de Áreas
Protegidas -entre otras- la función de otorgar el registro de las Reservas Naturales de
la Sociedad Civil.

Que adicionalmente, la ya referida Ley 99 de 1993, define en su artículo 109 las

Reservas Naturales de la Sociedad Civil como: "La parte o el todo del área de un

inmueble que conserva una muestra de un ecosistema natural y sea manejado bajo
los principios de la sustentabilidad en el uso de los recursos naturales, cuyas

actividades y usos se establecerán de acuerdo a reglamentación, con la participación
de las organizaciones sin ánimo de lucro de carácter ambiental".

Que mediante el Decreto No. 1076 de 26 de mayo de 2015, "Por medio del cual se

expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible",
se compilaron los Decretos reglamentarios del sector ambiente, entre los que se
encuentran el Decreto 2372 de 2010 "en relación con el Sistema Nacional de Áreas
Protegidas", y el Decreto No. 1996 de 1999 "Por el cual se reglamentan los artículos
109 у 110 de la Ley 99 de 1993 sobre Reservas Naturales de la Sociedad Civil"

Que el artículo 1.1.2.1.1 del Decreto No. 1076 de 2015, establece las funciones de
Parques Nacionales Naturales como Unidad que conforma y administra el sector.
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Que para efectos del procedimiento de Registro de Reservas Naturales de la Sociedad
Civil en la presente actuación, se procederá de conformidad con lo dispuesto en la

Sección 17 -Reservas de la Sociedad Civil, del Capítulo 1-Áreas de Manejo Especial-

del Título 2 -Gestión Ambiental-, de la Parte 2 - Reglamentación-, del Libro 2 -

Régimen Reglamentario del Sector Ambiente-, del Decreto No. 1076 de 2015 "Por
medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y
Desarrollo Sostenible".

I. ANTECEDENTES - EXP. 2025230790100121E

Mediante radicado No. 20254700071322 del 26 de junio de 2025, el señor THEOPHIL

CARLOS MONTENEGRO ZIMMERMANN, identificado con cédula de ciudadanía No.

1.023.302.059, presentó la documentación para iniciar el trámite de registro como
Reserva Natural de la Sociedad Civil a denominarse "EL ENSUEÑO", a favor del predio

denominado "PD EL ENSUEÑO", inscrito bajo el folio de matrícula inmobiliaria No. 540-

13686, con una extensión superficiaria de 1054,8185ha, ubicado en el municipio La

Primavera, departamento de Vichada, según información contenida en el Certificado
de Tradición y Libertad, expedido el 18 de junio de 2025, por la Oficina de Registro de
Instrumentos Públicos de Puerto Carreño, verificado en la Ventanilla Única de Registro-

VUR, el día 14 de julio de 2025, sin encontrar anotaciones adicionales.

Que los documentos jurídicos y técnicos allegados en el marco de la solicitud de

registro como Reserva Natural de la Sociedad Civil a denominarse "EL ENSUEÑO",
contenidos dentro del expediente 2025230790100121E, son los siguientes:

1. Formulario de solicitud de registro de Reservas Naturales de la Sociedad Civil -
VITAL.

2. Formato de solicitud de registro de Reservas Naturales de la Sociedad Civil -
RNSC

3. Certificado de Tradición y Libertad del predio denominado "PD EL ENSUEÑO",
inscrito bajo el folio de matrícula inmobiliaria No. 540-13686, expedido 18 de
junio de 2025.

4. Breve reseña descriptiva sobre las características del ecosistema natural y la

sustentabilidad de los procesos de producción y aprovechamiento llevados a
cabo en los predios.

5. Información cartografía del predio objeto de solicitud de registro en formato
pdf. y shapefile.

6. Resolución 202342001493986 del 31-07-2023 (ADJUDICACION BALDIOS)
Agencia Nacional de Tierras de Bogotá, D.

7. Factura impuesto predial 1856, departamento del Vichada - alcaldía municipal
de la Primavera.

Con el fin de verificar si la solicitud elevada ante esta Autoridad Ambiental cumple con

los requisitos establecidos en el artículo 2.2.2.1.17.6 del Decreto No. 1076 de 26 de

mayo de 2015, se hizo necesario hacer el estudio jurídico respectivo, para lo cual se
analizaron los siguientes aspectos:
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II. LEGITIMACIÓN PARA FORMULAR LA SOLICITUD Y DERECHO DE

DOMINIO

De conformidad con el formulario de solicitud de registro y el Certificado de Tradición

y Libertad aportado, la actual solicitud es elevada por el señor THEOPHIL CARLOS
MONTENEGRO ZIMMERMANN, identificado con cédula de ciudadanía No.

1.023.302.059.

Por lo tanto, con la finalidad de corroborar el derecho de dominio del solicitante, se
realizó un análisis jurídico del Certificado de Tradición y Libertad del predio
denominado "PD EL ENSUEÑO", inscrito bajo el folio de matrícula inmobiliaria No. 540-

13686.

En el marco de dicho análisis, se corroboro que el señor THEOPHIL CARLOS

MONTENEGRO ZIMMERMANN, identificado con cédula de ciudadanía No.

1.023.302.059, ostenta la titularidad del derecho real de dominio del predio
denominado "PD EL ENSUEÑO", inscrito bajo el folio de matrícula inmobiliaria No. 540-

13686, por tanto, se encuentra legitimado para formular la solicitud de registro del
referido inmueble, como Reserva Natural de la Sociedad Civil a denominarse "EL
ENSUEÑO".

Que así mismo, no se evidenciaron limitaciones al dominio sobre el predio objeto de
solicitud de registro, que puedan afectar el trámite de registro.

III. ÁREA OBJETO DE LA SOLICITUD

De conformidad con el formulario de solicitud de registro presentado por el señor
THEOPHIL CARLOS MONTENEGRO ZIMMERMANN, identificado con cédula de
ciudadanía No. 1.023.302.059, se tiene que el área que se solicita para registro como
Reserva Natural de la Sociedad Civil a denominarse "EL ENSUEÑO" a favor del predio

denominado "PD EL ENSUEÑO", inscrito bajo el folio de matrícula inmobiliaria No. 540-

13686, ubicado en el municipio La Primavera, departamento de Vichada, será una
extensión total de 1054, 8185 ha.

Es importante mencionar que en el folio de matrícula inmobiliaria se relacionan los

linderos y el área del predio, con lo cual, se da cumplimiento al numeral tercero del
Artículo 2.2.2.1.17.61 del Decreto Único Reglamentario No. 1076 de 26 de mayo de
2015.

sfeve
ARTÍCULO 2.2.2.1.17.6. Solicitud de Registro. La solicitud de registro de una Reserva Natural de la Sociedad Civil deberá

presentarse ante Parques Nacionales Naturales de Colombia directamente o por intermedio de una organización sin ánimo de lucro, ydeberádeberá contener:

3. Nombre, ubicación, linderos y extensión del inmueble y del área que se registrará como Reserva Natural de la Sociedad Civil.
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Ahora bien, luego de verificar la información cartográfica allegada, se evidenciaron las

siguientes situaciones:

El usuario aporta información cartográfica en archivo PDF y Shapefile:

Table Of Contents
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La cartografía aportada se encuentra localizada en el municipio de La Primavera

del departamento de Vichada.
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La información cartografía allegada en formato pdf, posee como fuente de
información IGAC, sin embargo, se aporta Resolución de adjudicación No.
202342001493986 del 2023-07-31, expedida por la Agencia Nacional de
Tierras - ANT. Tal y como se evidencia a continuación:

Guaviare

Sistema de referencia

Nombre: MAGNA-SIRGAS CMT12

Proyección: Transverse Mercator
Meridiano central: -73.0000

Latitud de origen: 4.0000

Longitud de origen: 0.0000
Falso este: 5,000,000.0000

Falso norte: 2,000,000.0000

Factor de escala: 0.9992

Unidad: Meter

Fuente:

BC (IGAC, 2022)

Elaboró:

Juan David Palencia-Rivera

Consultor y Analista GIS

Fundación Omacha

Fecha de elaboración:

21/05/2025

875 437.5 0

Libertod y Orden

875

M

RESOLUCIONCIA NACIONAL DE TIERRAS-ANT202342001493986 DEL 2023-07-31

"Por medio de la cual se adjudica ef predio baldio denominado "El Ensueño", ubicado
en ef municipio La Primavera, departamento de Vichada al señor THEOPHIL CARLOS

MONTENEGRO ANN identificado con el expediente No.
555E

LA SUBDIRECTORA DE ACCESO A TIERRAS POR DEMANDA Y DESCONGESTIÓN

En ejercicio de las funciones y facultades conferidas en el aniculo 24 Decreto Ley 2363 de 2015,
la Ley 160 de 1994, el Dlecreto 1071 de 2015, el Decreto Ley 902 de 2017, la Ley 1437 del 18 de

enero 2011. v considerando

Se realiza la verificación en la capa predial, según la cartografía allegada,
evidenciando que el polígono se encuentra identificado con la cédula
catastral 995240001000000070051000000000.
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0053

Ahora bien, el solicitante aporta copia del impuesto predial, evidenciando que la
cédula catastral relacionada con número (0001000000070399200000000),
diferente en la que se encuentra localizada la cartografía.

DEPARTAMENTO DEL VICHADA

ALCALDIA MUNICIPAL DE LA PRIMAVERA

NIT 800103308-8

es

FACTURA DE PREDIAL 1856

FECHA 10/03/2025 FECHА МАХ РАGO 09/04/2025

00000 THEOPHIL CARLOS MONTENEGRO ZIMMERMANNPROPIETARIO

PREDIO EL SUEÑO VDA SAN TEODORO RUTA 99999 0 AREA 1167 Has + 9630 Mts, Construido 0

CED CATASTRAL No. 0001000000070399200000000 DIRECCION - Zona Rural

Avaluo Año Tasa Impuesto Int Impues CAR Int CAR Bomberos Incentivo Descuentos Total Año

394.328.000 2024 0,0085 3.351.788 505.736 167.589 4.025.113

406.158.000 2025 0.0055 2.233.869 이 111.693 0 이 2.345.562

Totales: 5.585.657 505.736 0 279.282 6.370.675

Descuentos: 이 Vir Recibo:

Valor a pagar hasta el 10/03/2025 6.370.675
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Certificado generado con el Pin No: 2506188245116242876

Pagina 1 TURNO: 2025-540-1-4258
Nro Matrícula: 540-13686

Impreso el 18 de Junio de 2025 a las 06:29:00 AM

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION"

tlene validez sin la firma del registrador en la ultima pagina
CIRCULO REGISTRAL: 540- PUERTO CARREÑO DEPTO: VICHADA MUNICIPIO: LA PRIMAVERA VEREDA: SAN TEODORO

FECHA APERTURA: 08-09-2023 RADICACIÓN: 2023-540-6-1148 CON RESOLUCION DE: 31-07-2023
CODIGO CATASTRAL: COD CATASTRAL ANT: SIN INFORMACION

NUPRE

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO

DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS

ARTICULO & PARÁGRAFO 1º. DE LA LEY 1579 DE 2012. PREDIO UBICADO EN EL MUNICIPIO LA PRIMAVERA, CUYOS LINDEROS Y DEMÁS

ESPECIFICACIONES CONSTAN EN LA RESOLUCIÓN 202342001493986 DEL 31-07-2023, ASI PUNTO DE PARTIDA SE TOMÓ COMO PUNTO DE

PARTIDA EL VÉRTICE DENOMINADO PUNTO NÚMERO 1 DE COORDENADAS PLANAS N= 2136449 25 M. Y E= 5326122.87 M., UBICADO EN EL SITIO

DONDE CONCURREN LAS COLINDANCIAS CAÑO Y CAÑO LA CUBARRA. COLINDA ASI. POR EL NORTE: DEL PUNTO NÜMERO 1 SE SIGUE EN
DIRECCIÓN NORESTE, COLINDANDO CON CAÑO LA CUBARRA EN UNA DISTANCIA ACUMULADA DE 592.30 METROS EN LÍNEA RECTA PASANDO
POR LOS PUNTOS NŮMERO 2 DE OECOORDENADAS PLANAS N= 2136562.54 M. Y E= 5326386.19 M., HASTA ENCONTRAR EL PUNTO NÚMERO 3 DE

Cédula Catastral Polígono de
localización 99524000100000007005100000000.

Cédula Catastral recibo impuesto
predial 995240001000000070399200000000.

El certificado de tradición allegado, no posee información de la cédula catastral
y/o código catastral.

Teniendo en cuenta la RESOLUCIÓN DE ADJUDICACIÓN No.

202342001493986 del 2023-07-31, se procede a georreferenciar las 93
coordenadas que describen la cabida y localización del polígono adjudicado. Tal
y como se muestra a continuación:

RESOLUCIÓN No 20234200 3-07-31 Hoja N7

Por medio

MMERMANN entiticada cor

8185)

ARTICULO SEGUNDO El precio onjeto de la ad.ue
por el

O LA CUBARRA COLINDA AS

mE- 532638€ 19 m. nasta

ureste

2130500.16 m. y E 232675S

purto numero 13 s1- в337000
quedrads pesane por ics puntos numero 14 de cocroenades pear
5327545.48 m, número 15

as panas N= 21363e5 35 m y E 5928434 43 m. númето
N- 2136218.56 m.y E- 5320600 46 m

compretando asi esta colindancia con une diataricla firal acumuta
concurre ta colindancia con CANO CUBARRAY CANO POR ELES

s en linea quetrada, posoneto por les puntos muer
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Dando como resultado el siguiente polígono:

fHe

RESGUARDOS INDIGENAS

Selicitudes M

S

RTERRENO velection

RTERRENO

Ccordenader,asjudicaicn

Poligene asjudicacien

limite predial nacional

lErcuenc

ZOFAPICACION ekв

DravingA

Se realiza la verificación del shapefile aportado en referencia al polígono
generado con las coordenadas de la Resolución de adjudicación, evidenciando
que el shapefile aportado excede el área del shapefile generado con la

información de la Resolución de Adjudicación.

Table Of Conter

RESGUAPDOS INDIGENAS

Sclicitudes iners

TERPENO

Coordenad

gene as

ZONFICACION

Deing A 스

Se calculan las áreas de la información aportada evidenciando lo siguiente:

Área Shapefile aportado posee un área total de 1289,7846 ha
Área Shapefile generado de las coordenadas de la resolución de adjudicación
1055,5771 ha
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Área del certificado de tradición y de la Resolución de Adjudicación
1054,8185 ha.

El área de la información cartografía aportada, excede el área reportada en
el certificado de tradición (1054,8185 ha).

SNR OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE PUERTO CARREÑO
CADO

RICULA INMO

2506188245116242876 540-13686

Libertad v Orden

RESOL 2023-07-31

medio d
do"El Ensueno",ubicadeOPHIL

ONTEN
ediente No

LA SUBDIRECTOR DESCONGESTIÓN

En e
to Ley 2303 de 20

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO señor THEOPHIL NTENEGRO

minado "El Ensueño uniopio La Pamavera o de Vichaca

CINCUENTA Y CUATRO HEC cuya extensión es de MIL

METROS CUADRADOS (105
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